
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA: 

  

SERVICIO DENTALES ALAVA ASCAZUBI S.A.' 

CUANTIA: US. $. 2.000 £ 

Di 2 copias 

RAXAP 

En o la ciudad de ui. bistrito Metropolitano, 

Capital de la Republica del. Ecuador, hoy dia 
e 

martes diez (10) de adgosto dor año dos mil diez, 

  

ante mi. DOCTOR FERMARNDO —FOLO.—- ELPIR, NOTARIO 

VIGESITMO SEFTIMO DEL CANTOR QUITO, — comparecen las 
  

  

Y A eeñoras  Doctoras MOMICA —DEL KOETO ALAVA FREIREZ 

divoraiadas / Y y Dama GEMONMEN E ASCACZIE Y 

CHINGUERCELA Y casada (Om disolución de la 

      

sociedad conyugal celebrada con JAIMIMY VALA YEFEZ. 
a 

  

corforme consta de la partida de matrimonio Cue 

SÉ: Agreda —COmo habilitante) por $us propios 

derechos. Las comparecientes son de nacionalidad 
€ __— A 

scualoriana, mayores de edad, domiciliadas en 
A 

ésta ciudada legalmente capaces para contratar y 

a 

abliqarse, a quienes identifico con si presencia, 

en virtud de haberme presentado  sts cédulas de 

ciudadanias bw instraidas por mí, el Motario., 

    

En lo obiefe y resaltadas de ésta escritura 

mábddca nia fa celebrarla proceden libre y 

voluntariamehfe, de (acuerdo alo texto de la minita 

qu AE en the Carr. CO tenor literal es el 

"SEMODR NOTARIOS /En el protocolo. de edaudentes



escrituras  oóblicas a Sh Cara, Sirvase insertar 

una de constitución simultánea de la compañia 

anónimas contenida en las siguientes  Cláusulass 

TES intervienen en el     PRIMERA . COPERARECA 

otorgamiento. de esta escrituras Las boctoras 

Orea GENOVEVA 

  

ronca BELO ROCÍO ALAVA FREJTRE 

ASCAZUET CHIMNSUERCELA » las comparecientes son de 

estado o civil divorciada la primera de las 

nombradas y casada pero con disolución de la 
    

2001 gunda de las nombradas, de     conyudal la $ 

nacionalidad ecuatoriana, nayores de edad y 

cabaces para contratar y obligarsez Y. COMpParecen 

  

poro sis propios Y personales derechos. SEGUNDA 

DECLARACIOR DE VOLUNTAD. L.:    

declaran que conastikuyen , por la via simillanea, 

como. en efecto do hacen, Cuna Compañia anónima, 

  

E ines de la Ley de que se someterá a las disposa 
  

del Códiao Cen Comercio, 4 Los 

    

convenidos de las partes y a las normas Código 

Civid, TERLERA. o ESTATUTO DE CLA COMFARIA. Título 

La 

  

nombre, domicilio, obietko ro plazo. 

  

articulo  Frimero.c" Hombre. nombre de La 
A AAÁ 

constitive e: Es > 

ALAVA ASCAZUEI Sd articulo 

ea 
guido. Bomicilia, e El domiciliga princi A 

    CIA A LES ¡A ta escri biura     

  

SERA 

  

DEPL 

  

  

  

che    
e 

  

la compañia es El cantón Rumita huyó, provincia de 

Pinshinacha Y Fuodraá 

  

agencias. socursales 

  

o vstablecimicn + 

  

administrados par un  Pactor,
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Le 

en Uno O.) más  Luaares dentro del territork 

    

nacional o  *n el exterior vrevia resolución di e! : HAL 
LS 

lá unta general  sudetándose a las disposiciones, Temper 

ledalde 

  

correspondientes . [artículo Tercero.” 

Obiedko El obieto de la compañia consiste ent aj 

   sionales odontológicos y 

Y 
Prestar servicios profe 

ce saciar) en todas las especialidades: bi 

Importación Y exportación de equipos y 

macuiinarias para equipamiento de consultorios. 

públicos, privados 

  

médicos, dentales, hospital 

* relacionados con la salud en general prótesis 

de todo tipo,  pliéezas Y componentes ortopédicos y 

dentales nara 1150) humano . herramientas. 

componentes químicos y materiales para Uso médico 

Y cd) La representación para la 

  

en general y dental: 

distribución de bienes y servicios que ofrecen 

VASO: nacional y extranieras de equipos y      empre 

materiales para lso en médico, dental y de la 

lipo. de contratos y/o. convenios, para Ofrecer 

tano A personas 

  

vror 

  

E 

  

naturales, instituciones públicas Y privadas. 

tanbién a entidades autónomas como el. Instituto 

      

  

   

  

ES Í v cualoguier entidad del ESA     de 

ss educativas de todo 

  

accio AY CAE 

. . , 

mise 1 Y E 

  

cia wo consultoria en     

1) implementación de 

  

plLandficar ión 

ndo los aspectos 

  

lud Imnimanas, abar 

  

INIA tot



técnicos, médicos, odontológicos Y 

administrativos de los  provyecctoss F) celebrar 

contratos de asociación (0 Consorcio, cuentas en 

participación. con PRrsoanas duridicas o 

naturales, nacionales O extranjeras adquirir 

para sí acciones, participaciones o. derechos en 

  compañias existentes promover la constitición de 

Nuevas Compañias Y o participar en 4. contrato 

constitutivos. Puslonarse con Otras. Transformarse 

ionisla, 

  

en una compañia distintaY Podrá ser comd 

intermediaria, manadan Te o represen tarde de 

personas naturales o duridicas dentro de sua 

obieteo socials ¿ También la sociedad podrá 

acouibrir, gravara  enadenara,  Iransferir bienes 

muebles e inmiebles y celebrar todo. tipo. de 

Operaciones LDandarias a cuando. asd COMEDIA LL 

  

d   sarroddlos Fara el cunpliniento de su oblieto, la 

compañia podrá celebrar todos Los actos y 

  

conkractos permitddos por la Y articulo 

Cuarto. Elazo.é Elo plazo de 4Áuración de la ¿e | 

   
COmparñia Es € contados desde la 

  

fecha de inscripción de esta critura, La 

  

compañia podrá disolverse antes del vencimiento 

  

del pdlazro indicado, (0 podrá prorrogario, 

     s.utietándose “ EFI CALLA EUA ler CASO. “A las 

dispusicione 

  

legales aplicables. Título Il.  Dewl 

  

Capital, articula Mhadntos e Del 

  

y o de las 
y 

2.00 Y 00) 

  

     ital social 

  

  

Pp 
E 
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bos mil dólares de los Estados linidos de América 

ri » $ 

dividido en dos mil aceíones ordinarias y Tar É 
A A 

y 7 "FOTO > EUA DOT 

noninativas, de ac un  délar de valor nominal cada 
PP 

ina, Minmeradas consecutivamente del primero al 

  

dos mil Titulo If. Del gaobierano y de la 

administra 
A 

ón. Articulo Sexto. o Horma general.      

  

El aobierno de la compañia corresponde a la unta 
e   

general de accionistas. y Su. adoinistración al AA 

arena, a oresidented artículo Septimo.” 
e 

Convocatorias." La convocatoria A ¿unta general 
A o ri, 

  

    
  

las efectuará el gerente de la compañías. mediante 
FAA ri 

los diarios de 

  

aviso que se publicará en no 

      

mayor circulación en (el domicilio principal de la 

compañias con ocho. dias de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquel en elo que se celebre la 

  

reunión tales ocho. días Mo Ss contaran elo de 

  

la convocatoria ni el de realización de la  diuntas 

articulo. Dotavo.o Clases de tuntas Y Las duntas 

Las 

  

aenerales serán ordinarias Y extraordinari 
  

primeras  $sx reunirán por Lo menos ma “ez al año. 

  

dentro de los tre   mass posteriores a la 

onónicdo de La 

  

finalización dee ede 

  

COMPAÑÍA Dára los asuntos 

      

   

   

ificados en los numerales segundo, tercero y 

  

dos cientos freinta y 

  

cuarto del artáculo 

da 

  

alguier Oro 

  

una dle 

  

Sr pintualizaco Er El oran del Dia. 
   

  

adidas 

  

EIA La convocatoria A ac ra



relnnirán cuando fueren COnvocadas para tratar 

los asuntos para los cuales, en cada Casda 356 

hubieren promovido. y Artículo Noveno uo run 

arnerad de instalacióó, Sado aL la ley 

disponga otra COSA . la junta general ue 

toria on la “im r CAME 

  

alarán en       10    

O EN NS E A ES de pray Lo Mens Yo cinco POr 

  

ciento del capital padvadgs Con dasual o salvedad, en 
  

  atoria instalará con el minero gunda COn     
de sacios ces 

  

entes, siempre gue se — cuaplan Los 

  

demás requisitos de ley y su número de socios 

7 

aro mi Limo dos »/ 

  

¿Lentes =-Y) esta itima      

   convocatoria SR: EXPrESAFA que la Hinta 5 

  

ionistas 

  

instalara Can Mo MET de dos A 

s Articulo Décimo. co fhiorun especial de presentes 

  

instalación. Siempre due la ley no establezca un     
A 

Quo Mayor da unta general se instalará, en 

  

primera convocatoria. para deliberar sobre el 

almeria de disainación (de 1 cagitad, La 

trans Tormación la Fusión. la esci    5 LÓDN . La 

di 

  

lucia 

  

" anticipada des La COMpPpañria. la 

  

reactivación de La COMmpañia en proceso de 

lidauidación. La convaldidación a en deneral, 

cua dois r modificación del estatico. con la 

conetprrenacia. de por lo menos el. setenta y a 

Dar ciemola dkel 

  

apical 

  

COEM 
  

  

  

DARE EPIA 

  

les señale Lo QLuoNrana mayor, Para (quie 

dea tira 

  

10 

  

ale previa segunda convocatoria, 

A 

E 
y 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR aa . 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO úJOUGIOA 
GO É a 

A . biz, 

    
de 

y 

bastará la concurrencia de la tercera parte 
e 

capi tad oauado (nero mínimo. Cconcurrirán 
A A 

A CAITO + ECUADOR 

icionistas. Miuando proceda LnNa 

  

    
A nd nt 

convocatorias. siempre gue la ley no prevea otro 

  

CLIC a la dunta se instalará con el número de 
A a 

       presentes empre que sean mínimo 

  

do, he ocllo  =»s  deldará constancia en esta 

convocatoria. Articalo Décimo primero.“ Chuaorun de 
0 AAA. 

o MÓ, saleo disposición en contrario de la 

lex, das decisions +*e tomaran con la mayor a del 

capital padade concurrente a la dunta., En caso. de 

    

  

  

  

  

gue concurran por representación, la autorización 

remitida por vía electrónica también será válida, 

de la 

  

etica Lo bécimo  Secqundo. Facultad 

Aa Corresponde a la  diuinta dqeneral el 

etercicio. de todas las facultades que la ley 

  

confiere alo Organo de  qobierno de la compañia 

anónima En caso de negativa de la dunta General. 

47 
una minoria representativa de por lo menos el O 

al podrá. recurrir ante el Fez 

  

del capital 

competente para entablar Jas acciones legales 

  

en contra de Los administradora 

  

pondient 

contes dl EY 

undasrsaloo He 
A A 

    

tico a Tercera, dun ta       

    

   

    

    
    

obstante lo. dispuesto en los 

entenderá 

  

artácudos antrridros, la unta 

cidamen te cons ta ticiaa sn 

  

caonenacada Y 

ena lud er ding “o en cualandier lugar, dentro del 

dional. para tratar cualquier aman Lo    

  

territorio



siembre que esté presente todo el cavital pagado 

vy las asiateontes,  'dalcienes deberán suscribir el 

acta bado sanción de nulidad de las resoluciones. 

y Por unanimidad la celebración de La 

iuntas Articulo  Decimo Cuarto, Presidente de la 

compañia, Ed idente será nombrado por la 

  

m + nn API. A 

  

tinta general para lin periodo. de cinco 

cuso término. podrá ser reeleqido. Elo presidente 

continuará en €l elercicio de sus funciones hasta 

pr lega lmen Lie reemplazado a Corresponde ad 

  

   identerí a) Presidir o las reuniones de —Jiinta pare 

    

general o a las que v“ suscribir, con el 

cretario, las actas respectivas. 4) Suscribir E 

  

con el. gerente los certificados provisionales 0 

los titulos de acción, v  extenderlos a los 

stas. Ve ESO ar alo gerente en el 
A 

  

     ejerciaolo. de sus  unciones, en Caso de que éste 

  

Taltare, (se  ausentare (O estuviere impedido de 

actuara temporal a definitivanente./ dd) Firmar 

conmuntamen te con el gerentes logs. chegues oirados 

* rdanea 

  

de débito de la cuenta de la compañía 

gue mantenga en (los bancos (0 entidades del 

sistema Financiero y, todo tipo de adquisiciones 

cuando su valor supere a los HILL dólares A 

    

A 7 Buinto. Gerente de la comparar El eater      

  

cha otiariia qeneradlo para un período de 

cioro término. podrá ser 

  

reeledgida., 

  

aos Mnidos de américa) Artículo Décima 
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El derente continuará en (el. edercicio  de% 

   PA 
funciones hasta ser ledalmente reemp la zsWER 

e 

Corresponde alo qerentes alo Lonvocar a las 

reuniones de junta general, bo Actuar cha 

secretario de las reuniones de dunta general a 

las ue asista y Firmará con el presidente, las 

actas rosvertivas Y 0 Suscribir con el. presidente 

    

los certificados  prowisional 

  

o los titulos FF 

    A y extenderlos a dos accionistas. (0) 

sentación 100 Gudicial y 

extradudicial o de la compañias sin perjuicio de lo 

  

La repres 

  

Eder 

  

   dispuesto en (4. articulo. doce. de da Ler  de 

  

las atribuciones previstas 

  

ODA 

  

en la Ler de Compariias 

  

para los administradores 

Titiudo 1, De la fiscalización. éerticulo 

  

DiecisÉbis.” om ario L.a unta deneral 
ri 

ch 

  

iaonará in comisario OLLE durará en LIS 
AA 

    

3 un añ, aquien tendrá derecho ilimitado 
rra 

    PLL 

de inspección Y vigilancia sobre todas las 

  

operaciones sociales, sin dependencia de la 

    

administración Y en de la compañias 

Tito Mo De la disolución Yo diquidadción » 

articulo Didoisiete. Horma daeneral. la compañia 

las CALAS    pri LUNA cd 

e. 
cen la ler de Conpañriias . 

  

al procedimiento que 

  

CANA 

  

: acuerdo. con La misma lev, Siempre 

la tunta  aqeneral    

      

    

/ 

pe



Nombres 

designara Lun Liquidador principal y tro 

suplente CUARTA. AFORTES.“  dlos aportes cue 

realizan los accionistas de la compañía es en 

numerario y 5 refleja en ml cuadro de 
YAA 

integración de capital que consta a continuación: 

/ 

Y / o É 

accionistas suscrito pagado pagado pagar 

Mónica Álava $.1.000.00 [$250,00 $750.00. 
Jimena Ascázubi_ | $.1.000,00 ,' | $250,00..-" $750,00 

  

Numerario Especies 
  

  

  

TOTALES           $.2.000,00” , | $500,00 y 

DUTRTA. + NORERADIENTO CODE ADPIRMISTRADORES. Fara 

los períodos señalados en los artículos catorce y 

identa 

  

quince del estatuto, se designa CONO pre 

de la compañia a la Doctora HOMICA DEL. ROCIO 

ALAVA FREIRE, y como dE 

  

2nte de la misma al señor 

    

JlrmmnY: JAVIER Mala  YEF 

  

respectivamente. EL 

gerente. e: el Represen Tan e Legalo de la 

  

COMparEA Venta AUTORLZAACIOÓN > Los 

comparecientes  altorizan alo Doctor Ricardo 

Arcázudbi., crofesional del derecho para que 

proceda a realizar todos los trámites legales 

hasta cue los e 

  

de la compañía sean 

legalmente aprobados e inscritos ante] señor 

Registrador Mercantil del respectivo cantón 

Lis ted A se dianará añada yr Las ' 
A ps = A A e a 

tires puma ere cd área daa che estido” 

Capital Capital Capital Capital por | Acciones 

    

E 

Es 
En 
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pública y que $e encuentra Firmada por el Docit 

Ricardo  Ascázubia Abogado con matricula profesional 
€, "“emro- Equ: anno 

número cuatro mil ciento ochenta y uno del Colegio de 

ábogados de Pichincha. Fara la celebración de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales 

delo casona y leida que les fue a los comparecientes 

integramente por fi, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en tinidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.-— 

O 

ROCIÓ ALAVA FRETRE 

p o) 17108 7537-2 
INE REA CGENTOIVEVA ATTE 

    
   

    Jro629NS-L 

  

NONICA DEL.



IMPRIMIR 
  

1d . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311330 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ASCAZUBI CHINGERCELA MANUEL RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2010 14:08:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- SERVICIOS DENTALES ALAVA ASCAZUBI S.A. / y 
APROBADO : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/08/2010 Y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cidones 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

BANCO PICHINCHA CA. Ú Y 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL >". 
.o 

  

   
/ o 

Quito, Jueves, 15 de Julio de 2010 4 Sd 
Mediante comprobante No.- 466480314 , el (la)Sr. (a) (ita): ALAVA FREIRE MONIGA p a 

ASCAZUBI CHINGUERCELA JIMENA GENOVEVA A AA 

Con Cédula de identidad: 1706299151 / 1710575372 consignó en este Banco la cantidad de: gg dnd 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Guro- ESUADOR 
SERVICIOS DENTALES ALAVA ASCAZUBI S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

. ei e]jeie * DULA P ALOR 

1|ALAVA FREIRE MONICA DEL ROCIO 17062991511) $. 250.00 ' usd 

2|ASCAZUBI CHINGUERCELA JIMENA GENOVEVA 1710575372 $. 250.00 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

7 13 $. usd 

. 14 S. + | usd 

15 $. / Jusd           
  

  

  

TOTAL =
>
 

500.00 / | usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o ificitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autordades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tene validez st presenta indicios de alteración    
  

ARLOS ALBERTO PEREZ T. 

AG SAN LUIS SHOPPING     
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o | REPUBLICA DEL ECUADOR MARGINADU.. 

DIRECCÍÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 5 CEDULACION ok 

INSCRIPCION, DE MATRIMONIO a cocononsr PÓG. cocccooo. 5 aeta eonarennenennasanas 
— 2 

En RON e nonnsengnsianeancas provincia de MT Lernnrcarieroso hoy ÍA eccocccnccornconcnns ornncranianos de 
AGOSTO eronnonnoruconccnononanenos de mil novecientos ¿NO +... Ñ cononcnarenoanranenenas ..., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

  

“tiende la presente acta del matrimonio de : 
JIMMY JAVIER VACA YEPEZ y 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : rra nR RR On IERnDannS nnranrnrnnnnnnonanranorancanpraraccanocoraros nacido en ..... : 

»ATACUNGA COTOPAXI el A de AGOSTO A de 19. 8d, nacionalidad ..... E CUATORIANA eononesonocnnes , de £ 

profesión ....¿, (GENTE. VENDEDOR... . con Cédula N? 990; 144432= domiciliado en ...... QUITO eoanonornanonccaroconrnoss , de Ñ 
SOLTERO ALCIDES AGUSTIN VACA 

estado anterior .....eocooconorannocconooros enmcood DIJO O ....oooococcononoococroconnoranonoconoronnonornononacononococonoacnnoronorrcaranasa Y de conconoccons. 

0. NES, ROSARIO YEDEZ a canodlocenionicanacon: NOMBRES Y APEL CONTRAYENTE: cooroccconconosso po. 
JIMENA GENOVEVA ASCAZUBI. CHENGUERCELA nacida en Lo RAS NERO 5 

O AN de 19 JO de nacionalidad e POUATORIANA eonsrnanennos , de profesión AS UBA eenarinonnanas con 

Cédula NLZAOS TAI AR ....... , domiciliada en .......... CAOBDERON estado anterior SOLTERA ; 
bija de RAFAEL MARIA ASCA ZUBI y de SEGUNDA Me . CHENGUERCELA : 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ...... CALDERON eeomonnancnronanonennens FECHA: 12,.DE_ACOSTO 19M ccccanincocinincncnanonos "; 
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Lonerono crtnoncnonooranonnarnonacnonanonco corona ncnroroonosccconanaraccocaccorons o. CUya copia se archiva or 

y eenenannanananeconancacinananecanonasa dE uc... enonnonss cosonrancsononacanas. de 1.9... 
f 

Loc.ocococonono reno n anne rnnnon nara rnononoranonorornocanonenons ... 

Jefe de Oficina 

l 
La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla ! 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Kazón:a Tome nata al margen de la matriz de Constitución de la    
Comparta. SERVICIOS —DEMTALES SLÁVA BRCAZUEL Siñas de fecha diez 

de agosto de des milo dieza dla Resolución número SE punto 1d 

punteo DIE: punto É punta diez quinto cuatro milo veiote y tres, 

de fecha veinte y cuatro de septlembre de dose mil diez, de la 

Superintendencia de | Compafriaz, que (RECTIFICA a la Resaludión 

nimera E anto LI punto DI quinta Go punta diez o punto cero 

cera tres ai cuatracientos veinte y ocho, de fecha diez o oy 

nieve de agosto de dos mido diez, de da Suiperintendencia de 

Compañiame En Duito, a primero de octabre de dos mil dieza 

ndo P, ¿Se 9 
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0D SUPDRISTENDENCIA 
sl Di COMPAÑIAS 

e 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0900017 
25516 

Quito, 

18 NOV 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DENTALES ALAVA AZCAZUBI S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( C 

Dr. VÍC evallos 

SECRETARIO 

   

  


